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DRDEN DE RECTDRADD 2DI9-DD2-ESPE-a-1
Coronel C.S.M.Edgar Ramiro Pazmino Orellana.Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE

CONSIDERANDO:

Ilue. el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador senala:"El sistema de educación superior tiene como [¡naUdad
la formación académica V profesional con visión cienUfica y humanista: la investigación cienUfica y tecnológica: la
innovación. promoción. desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas: la construcción de soluciones para los problemas
del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.":

Ilue. el Art. 355 de la Carta Magna establece "El Estado reconocerá alas universidades Vescuelas politécnicas autonomla
académica. administrativa. financiera y orgánica acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades yescuelas politécnicas el derecho a la autonomla. ejercida ycomprendida de manera
solidaria yresponsable. Dicha autonomla garantiza el ejercicio de la libertad académica yel derecho ala búsqueda de la
verdad. sin restricciones: el gobierno y gestión de sI mismas. en consonancia con los principios de alternancia.
transparencia ylos derechos pollticos; yla producción de ciencia. tecnologfa. cultura yarte ,(...)";

Ilue. el Art. Breformado de la Ley Orgánica de Educación Superior prevé "Fines de la Educación Superior,- La educación
superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal. al despliegue de la producción
cientffica. de las artes yde la cultura yala promoción de las transferencias einnovaciones tecnológicas: (.oo) i) Impulsar la
generación de programas. proyectos ymecanismos para fortalecer la innovación. producción ytransferencia cienuHca y
tecnológica en todos los ámbitos del conocimiento. (...)";

ílua, el Art. 13 reformado de la referida Ley establece "Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del
Sistema de Educación Superior:(...) b) Promover la creación. desarrollo. transmisión Vdifusión de la ciencia. la técnica. la
tecnologfa yla cultura: e) Formar académicos. cienUficos yprofesionales responsables. éticos ysolidarios. comprometidos
con la sociedad. debidamente preparados en todos los campos del conocimiento. para que sean capaces de generar yaplicar
sus conocimientos ymétodos cientfficDs, as( como la creación ypromoción cultural yarUstica; d) Fortalecer el ejercicio y
desarrollo de la docencia yla investigación cientffica en todos los niveles ymodalidades del sistema: (,..) nl Garantizar la
producción de pensamiento yconocimiento articulado con el pensamiento universal. (...)";

Ilua el arllculo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejeculiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Ilua el artfculo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Art. 107." Principio de pertinencia.- El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda alas expectativas ynecesidades de la sociedad. a
la planificación nacional. yal régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientffico. humanfstico Vtecnológico
mundial. y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularán su oferta docente,
de investigación yactividades de vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo
local. regional ynacional. ala innovación ydiversificación de profesiones ygrados académicos. alas tendencias del mercado
ocupacional local. regional ynacional. alas tendencias demográficas locales. provinciales yregionales: ala vinculación con
la estructura productiva actual Vpotencial de la provincia yla región, ya las polRicas nacionales de ele .
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llue, el Art. 4del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado señala "Son objetivos de la Universidad
de las Fuerzas Armadas "ESPE": (...) c. Desarrollar la investigación cientrtica ytecnológica, para coadyuvar a la solución de

los problemas de las Fuerzas Armadas yde la sociedad ecuatoriana: d. Realizar la transferencia de conocimiento cienlflico.
desarrollo e innovación tecnológica. l...)":

llua de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado, "El Rector es
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE yejercerd la representación legal. judicial
yextrajudicial de la misma (...)";

llua, con base al Art. 47, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. es atribución del
infrascrito. literal k. "Dictar acuerdos. instructivos, resoluciones yponer en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo
Universitario. mediante órdenes de rectorado";

nUI!. el Art. 1del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas· ESPE. senala "El
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulación, selección. priorización y ejecución de los
programas yproyectos de investigación, asr como su seguimiento, difusión y trasferencia de resultados para: (...) c.
fomentar la creación de grupos de investigación para que trabajen en la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas
y la sociedad; d. Fomentar la participación de la comunidad universitaria en congresos, simposios y otros eventos de
carácter cienlffico: l...)":

llua el Art. 4del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armarlas-ESPE. prescribe:"El
Consejo Académico es el encargado de conocer yaprobar los asuntos relacionados al desarrollado yejecución de la
investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. de conformidad con el literal bdel arlfculo 33 del Estatuto y
reglamentación interna.";

llua el Art. ndel Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. señala. "El
Consejo Académico. designard una comisión de carácter temporal denominada Comisión de Tecnologra eInvestigación. como
equipo de apoyo, la cual tendrá las siguientes obligaciones: l...)g. Conocer yrecomendar al Consejo Académico la creación
de grupos de investigación de la institución: L)", Las resoluciones del Consejo Académico seremitirán al señer Rector para
su aprobación ylegalización mediante la respectiva Orden de Rectoradll.lin sedé cumplimiento através del Vicerrectorado
de Investigación. Innovación yTranslerencia de Tecnologra.";

llue.el Art.15 del citado Reglamento. determina: "Las Áreas de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE
deben contribuir a la solución de los problemas de Fúerzas Armadas. el desarrollo sustentable del pals (...)";

llue. el Art. 18 del Reglamento ibrdem dispone: "Los grupos de investigación. están organizados en torno a las lineas de
investigación de la Universidad. coordinados por un investigador responsable. que realizardn actividades de investigación.
desarrollo einnovación.en forma individual oen colaboración con otros grupos oentidades vinculadas ono vinculadas a la
Universidad. l..,)";

llua el Art. 18 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. establece:
"Las propuestas para la creación de grupos pueden presentarse en cualquier fecha al Vicerrectorado de Investigación.
Innovación yTransferencia de Tecnologra. en los formatos determinados para el efecto. para su aprobación en el Consejo
Académico.":

Ilue. mediante Resolución No. ESPE·CA·RES·2D1B-222 del Consejo Académico de fecha 17 de diciembre de 201B. el referido
Órgano Colegiado Académico, con fundamento en el Art. 33. literal b. primer inciso del Estatuto de la Universidad de las
Fuerzas Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Art. l. Aprobar la creación del Grupo de Investigación denllminado
"ACTIVIDAD FISICA. DEPORTES y SALUD" (AOIFESA)"; Art. 2. Aprllbar la conformación del referido grupo con los siguientes
integrantes:(...)";
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ESP
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA

Oue. mediante memorando No. E8PE-VAG-2U18-DUl3-M de fecha 01 de enero de 2019. el Vicerrector Académico General 
Encargado. Subrogante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución No. ESPE
CA-RES-2U1B-222.emitida por el mencionado Órgano Colegiado Académico. solicitando la aprobación Vlegalización mediante
la respectiva Orden de Rectorado:

Oue. para efectos de difusión Vcumplimiento. es pertinente la publicación en Orden de Rectorado. de la citada Resolución:
y.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. I Publicar la Resolución del Consejo Académico No.ESPHA-RES·201B-222 de fecha 17 de diciemhre de 2mB. en la
que se aprueba la creación del Grupo de Investigación denominado "ACTIVIDAD FISICA. DEPORTES y SALUD
(AOIFESA)".ysu conformación: la que seadjunta en dos (02) fojas útiles. ala presente Orden de Rectorado. como
parte constitutiva einseparable de la misma.

Art. 2 Esta Drden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señeras: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigadón
Innovación y Transferencia de Tecnologla. Vicerrector de Docencia. Ph.D Santiago Calero Morales - Docente
Titular del Departamento de Ciencias Humanas VSociales. Ypara conocimiento.Auditorla Interna.

NDTIFrnUESE yCÚMPLASE

Expedida en al Rectorado de la Univarsldad de las fuerzas Armadas ESPE en Sangolqur. el 11 de enero de 2D19
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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2018-222

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-038, sesión de 17 de diciembre de 2018.

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para
los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(... ) a) Aportar al
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la
promoción de las transferenclas e innovaciones tecnológicas (... )";

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: "Art.
13.- Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de
Educación Superior: c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables,
éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados en todos
los campos del conocimiento, para que sean capaces de generar y aplicar sus
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y
artística; d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación
científica en todos los niveles y modalidades del sistema; (... )";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología.";
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Que, el Art. 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales e y d:
"(.. .) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d.
Realizar la transferencia de conocimiento científico, desarrollo e innovación
tecnológica (... )";

Que, el Art. 4 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la
investigación la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, de conformidad con el
literal b del artículo 33 del Estatuto y reglamentación interna.";

Que, el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Académico, designará una comisión
del carácter temporal denominada Comisión de Tecnología e Investigación, como
equipo de apoyo, la cual tendrá las siguientes obligaciones: g. Conocer y recomendar
al Consejo Académico la creación de grupos de investigación de la institución; (...) Las
resoluciones del Consejo Académico se remitirán al señor Rector para su aprobación
y legalización mediante la respectiva Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a
través del Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia de
Tecnología.";

Que, el Art. 18 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los grupos de investigación, están
organizados en tomo a las líneas de investigación de la Universidad, coordinados por
un investigador responsable, que realizarán actividades de investigación, desarrollo e
innovación, en forma individual o en colaboración con otros grupos o entidades
vinculadas o no a la Universidad. (... )" ;

Que, el Art. 19 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las propuestas para la creación de Grupos
pueden presentarse en cualquier fecha al Vicerrectorado de Investigación, Innovación
y Transferencia de Tecnología, en los formatos determinados para el efecto, para su
aprobación en el Consejo Académico.";

Que, la Comisión de Tecnología e Investigación en sesión 21 de noviembre de 2018,
conocen y analizan la solicitud para la creación del grupo de investigación
"ACTIVIDAD FISICA, DEPORTES y SALUD" (ADIFESA), para lo cual consideran se
ha cumplido con los siguientes requisitos: Sostenibilidad: Plan de desarrollo del
grupo; Mérito Científico: Publicaciones, registros de propiedad intelectual y proyectos;
Talento Humano: mínimo tres docentes investigadores con al menos categoría de
agregado 2;
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Que, mediante memorando No. ESPE-VII-2018-2481-M, de 03 de diciembre de 2018,
a través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de
Tecnología, solicita al Consejo Académico aprobar la creación del grupo de
investigación: ""ACTIVIDAD FISICA, DEPORTES y SALUD" (ADIFESA)", aprobada en
Comité de Tecnologías e Investigación.

Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria el día 17 de diciembre de 2018,
avoco conocimiento del contenido del memorando No. ESPE-VII-2018-2481-M y
luego dela análisis y deliberación que el caso amerita aprobó la creación del grupo de
investigación denominado uACTIVIDAD FISICA, DEPORTES y SALUD" (ADIFESA)",
considerando que el grupo está organizado en torno a las líneas de investigación de
la Universidad, y cumple con los aspectos considerados en el artículo 18 del
Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE.

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académico General al Señor Tcrn.
IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector Académico General
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un año de
acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución RPC-SO
33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de septiembre de
2018;

Que, mediante Memorando N. E8PE-VAG-2018-1614-M, de fecha 17 de diciembre
de 2018, el señor Tcrn. Humberto Parra Cárdenas delega el cargo a la sesión
extraordinaria del Consejo Académico al señor Tcrn Víctor Emilio Villavicencio.

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación,
Innovación y Transferencia de Tecnología (.. .) Las demás que señalen la Ley
Orgánica de Educación Superior, el Estatuto y reglamentos de la universidad."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar la creación del Grupo de Investigación denominado ""ACTIVIDAD
FISICA, DEPORTES y SALUD" {ADIFE8A)".

Art. 2. Aprobar la conformación del referido grupo con los siguientes integrantes:

Coordinador del grupo:

./ Santiago Calero Morales, Ph.D.
{Docente del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, (Docente Titular
Agregado 111)
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Miembros docentes:

./ Edgardo Romero Frómeta
(Docente del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, (Docente Titular
Agregado 111)

./ Angie Femández Lorenzo
(Docente - Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y de Comercio
Profesor Titular Principal 1)

./ Tcm. Víctor Emilio Villavicencio
(Vicerrector de Docencia)

./ Enrique Chávez Cevallos
(Docente - Departamento de Ciencias Humanas y Sociales)

./ Mario Vaca García
(Docente - Departamento de Ciencias Humanas y Sociales)

./ Lorena Sandoval Jaramillo
(Docente - Departamento de Ciencias Humanas y Sociales)

./ Ana Cristina Díaz Cevallos
(Docente - Departamento de Ciencias Humanas y Sociales)

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva orden de rectorado.

Art. 4. Del control del cumplimiento y seguimiento de esta resolución se responsabiliza
al señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica y la
Comisión de Tecnología e Investigación.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 17 de diciembre de 2018.

VíCT R EMILIO VILLAVI~E e
TCRN. CC.EE

PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO (S)
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